
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA  CORPERISUR 
S.A, CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DEL 2.013. 

En la' ciudad de Guayaquil, Provincia dei Guayas, a los treinta días del mes 
de Abril del dos mil trecé, a las diez hores, en lás calles GUASMO SUR MCOÓDP 
GUAYAS. Y QUIL MZ 16 SOLAR 11, se reúnen la Junta General de Sortos de la 
Compañia CORPERISOR S.A, con l3 concurrencia de todos los. socios, Señar 
MANUEL _RAMON CANO. HERRERIAS proplerario de 10.211,44 participaciones 

doninativas de un dólar de llos estados unidos Sé América cada una y señor 
FELIPE GROVENNY( AMAYA SAAVEDRA propietaria de -10,211,44- partlaipaciones 
nonminariyas, de un dólar de los estados unidos de América cada una. 

Preside la sesión el Sr, MANUEL RAMON CANO HERRERIAS y ctía como 
Bscretario Ad-koc de la Junta Sr, FELIPE GEOVANNY AMAYA SAAVEDRA quien 
encontrándose presente Erspta las desiognacionss encomendadas , 

Las socios concurrentes representan la roralidad oel capital soqíal de la 
compañía que es de Veinte mil cuatrocientos veinte y doa con ochents y ocho 
tentavos, de los ENÚU de uorte América, se resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispbesto =n el Art, 

238 de la Ley de Compañias, Sin previa conyocatoria: por tratarse de uns 
Junta Universal y en la que 28 deberá tratar y resolver sobre los puntos 
del orden del día: 

PRIMER PUNTO.- Aprobar los Estadís Sinancieros del Ejercicio sconámico 2,012 

El. Secrétarlo Ad-80c Infoma- ue e encuentra completo el quórum 
reglamentario, por lo cual el Presidente deciarz legaimente instaladas la 
Junta y abierta las deliberaciónes. 

For secretaría se procede a lesr los puntos del orden del día que «ica: 

PRIMER PFUNTO.- En vista de dar cumplimiento a lo establecido ón el Articulo 

20 de la Ley de «compañías, en la que determina que todas Las [empresas 
sujetas al control y vigilancia de ls referids entidsd, deberán de presentar 
sn el primer custrimestre del siguiente año el respectivo tombulario de 
estado de situación y pérdidas y ganancias. 

Por tal morivo la Administración pone a cpnsidaeración de le presente junta 
ordinaria de socios las respectivas cifras que s= consignen en los estados 
finandieros dei periodo 2,012, dos mismos que estár apegados a las Normas 
Internscionsies de información Financiera (NIE): 

Finalmente. el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 
12,055 expedido per la Superintendencia de Compañias, Artículo Vigésimo 
Tercaro, debe dejárse constancia del detalle de los documentos Íncorporados 
al expediente de esta sesión. 

No hablendo resuelto otro asúnto de que tratar, el Presidente de la (Junta 
concede uu momento de receso para la redacción de esta Acta, keuho lo cual 
se procede a dár lectura, la mísmé que queda apeóbada. en forma unánimes y 3in 
uudificacióones, «con lo que se declaza conoluida la sesión, firmando para 
constancis el Presidente y la suserita Secretaria que certifica. 

Es una fiel copia de sú original. 
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